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Es propiedad de la Librería Religiosa. 
Queda hecho el depósito que marca la ley. 

Imp. y Li t . de í \ Diaz de León Sucs. 

Ú Q 2 2 3 5 

Al Illmo. Sr. Obispo de Tabasco, 

Dr. D. Perfecto Amézquita. 

Illmo. Sr. .-
En una de vuestras graves é intere-

santes conversaciones, os dignasteis manifes-
tarme grandes deseos de que escribiese alguna 
instrucción acerca del Bautismo y la Confir-
mación, dando d conocer sus bellas y profun-
das ceremonias, bien poco comprendidas, y 
tan dignas de serlo, de los fieles. Esas ins-
trucciones (decíais), podrían ser repartidas 
al administrar la Confirmación, cumpliendo 
así con lo que el Pontifical prescribe en el caso, 
y no pudiendo hacerse vocalmente entre la 
confusión de los gritos y llantos de los niños 
que, á centenares, se reúnen para recibir ese 
Sacramento. Hoy tengo, pues, la satisfacción 
de ofreceros lo que deseabais, en forma de Ca-
tecismo, pidiendo al Señor que sea para su 
gloria, y d vos, Illmo. Sr., vuestra santa ben-
dición. 

Irapuato, 2" domingo de Cuaresma, 1893. 

GABINO CHÁVEZ, 
Presbítero. 



Nombre« ilel Bautismo.—Por su materia.—Por sti forma. 
—Por sus efectos.—Por sus ceremonias.—Alabanzas 
al Bautismo, do Sau Cirilo. 

—¿Qué quiere decir Baut i smo? 
— V i e n e de u n a pa labra griega que 

quiere decir sumergir, ó lavar , y así Bau-
tismo es t an to como lavatorio ó baño: 
pero se ha dejado esta voz exclusivamen-
te p a r a significar el primero de los sa-
cramentos de la nueva ley. 

—¿Qué es, pues, el sacramento del 
Baut ismo? 

— E s , dice el catecismo Tridentino, 
el sacramento de la regeneración por el 



agua, y en v i r tud de la pa labra , es decir, 
con la invocación de l a Sant í s ima Tri-
nidad. Consta c la ramente en el Evan-
gelio que fué ins t i tu ido por Jesucris to, 
(Mátli . X X V I I I , 19) p a r a regenera r al 
hombre, remit iendo el pecado origiual 
y dándole nueva v ida , y esto por el la-
vatorio del agua y l a invocación ya di-
cha. 

—¿ Y no se le h a n d a d o otros nombres 
además del de Bau t i smo ? 

— E n los primeros siglos se le dieron 
varios, ya por p a r t e d e su mater ia ó de 
su forma, de sus efectos ó de sus cere-
monias. 

— ¿ A qué l lamáis mate r ia y forma? 
— E n los sacramentos hay algo mate-

rial que en ellos se nsa , y pa lab ras que 
con ellos se j u n t a n : lo mater ia l se llama 
materia, y las p a l a b r a s que llevan la ma-
ter ia á un fin de te rminado se l laman for-
ma. E n el Baut i smo la mate r ia es el 
agua , la forma es tas p a l a b r a s : " Y o te 
baut izo en el nombre del P a d r e , y del 
Hijo, y del Esp í r i tu San to . " 

—¿Cuáles , pues, son los nombres del 
Baut i smo por p a r t e de la mater ia? 

—Lava to r io del agua le l lama San 
Pablo ; Sacramento del agua, Tertulia-
no ; Onda engendradora , Río de agua 
vital, San Cipr iano y el Xacianceno. 

— ¿ Y por p a r t e de la forma, qué nom-
bres se le lian dado ? 

—Sello de fe, s ignáculo ó ce r radura 
de fe, Sacramento de la fe, Sacramento 
de la T r in idad : y así se l lamaba, ya por-
que nos inscribe en t re los fieles, ya por-
que en él se hace la solemne profesión 
de la fe ; ya por l a e sp re sa invocación 
de la Tr in idad adorable. 

— ¿Cómo se le ha l lamado con rela-
ción á sus efectos? 

— S a n P a b l o le ha l lamado lavatorio 
de regeneración y de renovación; nove-
dad de vida; santificación; Circuncisión 
no mate r ia l ; i luminación ó sacramento 
de i luminación; sepul tura del hombre 
con Cristo p a r a la muerte , significan-
do con esto úl t imo la muer te del pecado 
sepul tado en cierto modo en las aguas . 



Los P a d r e s griegos le l laman á menudo 
sacramento de iluminación por la luz de 
la fe que dis ipa las t inieblas del pecado. 

— ¿ Y las ceremonias del Baut ismo, á 
qué nombres lian dado origen? 

— S a n Cirilo de Je rusa lén le l lama 
vestidura candida, y el Nacianceno le lla-
m a unción; y este último comprende 
muchos nombres en es ta a labanza que 
hace del Bau t i smo: " E l Baut ismo, di-
ce, es esplendor de las a lmas; t rueque 
de la v ida en mejor ; interrogación de la 
conciencia á Dios. E l Bautismo es ayu-
d a de nues t ra flaqueza; abyección d é l a 
carne; seguimiento del espíritu;.partici-
pación del Verbo ; corrección de nues-
t r a hechura ; diluvio del pecado; comu-
nicación de luz; opresión de las t inieblas. 
E l Baut i smo es vehículo hacia Dios; 
peregr inación con Cristo; adminículo de 
la fe ; perfección de la mente ; l lave del 
reino celest ial ; alejamiento d é l a servi-
dumbre ; solución de las pr is iones . . . el 
más esclarecido y excelente de los dones 
celestiales." ( O r a t . 40 in S. Bapt is . ) . 

I I 

Materia del Bautismo. —El agua na tura l .—La mineral. 
—El vapor y el h ie lo—Figuras del Bautismo.—Con-
veniencias del a g u a — N o cue9ta. —Fecundiza. —La-
v a — R e f r i g e r a — E s d iáfana—Simból ica—Herejes . 
—Materias dudosas. 

—¿Decíais que la mater ia del Bautis-
mo es el agua? 

— L a mater ia próxima de que se debe 
hacer, y se hace uso, es el agua consa-
g rada con los ri tos y bendiciones de la 
Ig les ia ; la mater ia remota, de que se 
puede usa r en caso de necesidad, es el 
agua ve rdadera y na tura l . 

— ¿ A qué llamáis agua ve rdadera y 
na tu ra l ? 

— Al elemento líquido, al cual gene-
ra lmente l lamamos agua, bien sea de 
fuen t e ó de río, de l luvia ó del mar, 
de pozo ó de estanque, aunque sea mi-
neral . 

—¿Decís mineral , como el a g u a de 
Sedlitz ó de Yichy ? 



—ÜSTo el agua facticia que con sales se 
prepara , sino el agua mineral , como se-
r í a tomada de las fuen tes que l levan 
esos nombres. T o d a agua facticia, como 
el agua de rosas , de azahar , etc., como 
no es na tura l , no puede ser mater ia del 
Bautismo. 

— ¿ Y lo ser ía el hielo ó el vapor, que 
químicamente son el agua misma? 

—Tampoco son ap t a materia , porque 
no son el agua ve rdade ra y na tura l , que 
sólo se l lama a g u a cuando se encuent ra 
en el estado fluido; que si el hielo se li-
quida, ó el v a p o r se condensa has t a ha-
cerse agua, a m b a s son mater ia muy ap-
t a pa ra el Baut i smo. 

— ¿Y no h a y acerca de la mater ia del 
Baut i smo a lgunas figuras? 

— L a s hay en el Ant iguo Testamento: 
las aguas sobre l as cuales posaba el Es-
pír i tu de Dios como fecundándolas , de 
que hab la el Génesis (Gén . 1 , 2 ) ; el Di-
luvio, que sumergió á todos los malos y 
salvó á los buenos (Génes. V I I ) ; el mar 
Rojo, que abrió paso a l pueblo escogido 

y acabó con los egipcios (Ex. X I V ) , son 
figuras del agua sant if icante del Bautis-
mo, de su v i r tud p a r a salvar al hombre 
y desbara tar los pecados. Pero , sobre 
todo, Jesucr i s to en el J o r d á n , recibien-
do el Bau t i smo en medio de l as aguas , 
las sant if icó todas con su contacto y figu-
ró el Sacramento del Baut ismo, pues en-
tonces se oyó la voz del P a d r e sobre el 
Hi jo que allí es taba , y se vió el Esp í r i tu 
Santo en figura de paloma, representan-
do el Sacramento én la invocación de la 
Sant ís ima Trinidad. También son figu-
ras en a lgún modo del Bautismo, la pro-
bát ica piscina, y la curación de Xaamán 
en las a g u a s del Jo rdán . 

P°i ' qué escogería el Salvador el 
agua m á s bien que o t ra cosa para ma-
teria de es te Sacramento? 

— A u n q u e la razón capital , es su vo-
lun t ad soberana , podemos encontrar 
o t ras razones de conveniencia. L a pri-
mera es, l a g rande necesidad del Bau-
tismo p a r a la salvación: siendo pues t a n 
necesario, p a r a facilitarlo era conve-
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niénte adopta r un elemento universal y 
fácil de encontrarse en todos los climas 
y á todas las horas, y sin t r aba jo y sin 
dispendios; y n inguno t a n común, t a n á 
la mano y tan poco dispendioso como el 
agua. 

— E s m u y exacto: y ¿qué otras razo-
nes podrán presentarse ? 

— La segunda es, que siendo el Bau-
t ismo Sacramento de regeneración, así 
como el agua sirve pa ra la generación 
de las p lan tas y árboles, pues sin las llu-
vias no hay granos ni semillas, así tam-
bién sirviese en la generación espir i tual 
de las vir tudes. L a tercera convenien-
cia es por los efectos: el agua lava y pu-
rifica, y el Baut ismo lava los pecados y 
purifica las a lmas ; el agua refresca el 
calor y templa el bochorno, el Baut ismo 
re f r igera el fomes de la concupiscencia; 
el agua es d iá fana y recibe la luz que la 
i lus t ra y embellece, y el Baut i smo nos 
hace recibir la luz de la fe y de la gra-
cia, por lo cual, como hemos visto, se lla-
m a iluminación. La cua r t a convenien-

eia, es, por los misterios que el Baut i smo 
representa , pues como dice el Apóstol , 
"En el Bautismo somos sepultados fini-
tamente con Cristo, en el cual resucita-
mos» (Rom. V I , Coloss. 11 ). Y ni en la 
t ie r ra por su densidad, n i en el aire por 
su rareza, n i en el fuego por su a rdor , 
podr ía esto cómodamente representar-
se, sino en el agua, uen la cual, dice el 
Crisòstomo, sumergiendo nuestras cabe-
zas como en un sepulcro, sepultamos al 
hombre viejo que allí se oculta y desapa-
rece,, para reaparecer después como hecho 
nuevo." (Super illud Joan. Nisi quis 
renatus). 

—¿Y siempre se h a hecho uso dei agua 
como ma te r i a exclusiva del Bautismo? 

—Siempre , entre los católicos, pues 
el P a p a reprobó el uso que se hizo algu-
n a vez en Noruega de la cerveza, por 
escasez del a g u a ; mas en t re los herejes 
hay quienes hayan bautizado con óleo, 
los armenios con vino ó con leche, y Lu-
tero y Calvino dijeron que en necesidad 
podría bau t iza rse con cualquier líquido. 



Hoy los protes tantes , ó no bau t izan , ó 
lo hacen con agua de rosas, y de un mo-
do que su baut i smo es muchas veces nu-
lo; por lo cual, si vienen al catolicismo, 
h a y que informarse m u y b ien del modo 
de su baut ismo. Con t ra todos estos he-
rejes, definió el Concilio de Trento , que 
el agua ve rdadera y na tu ra l era la única 
materia del Sacramento del Baut i smo. 

— ¿ Y el agua, pudriéndose, mezclada 
con lodo ó l igeramente envinada, a z u -
carada ó acidulada, pud ie ra emplearse 
en caso de necesidad'? 

— E n esos es tados es mater ia dudosa , 
y no podr ía emplearse en casos ordina-
rios; pero sí en casos de necesidad, y á 
f a l t a de- mate r ia cierta y segura. 

I I I 

De la Forma.—Por qué se l lama asi?—Sus cambios.—ta 
usadísima frase: " te echo el agua."—Es dudosa y hay 
que desterrarla.— Otra, usada, válida pero ilícita. 

—¿Dec í s que las pa labras que se pro-
nuncian a l aplicar la mater ia se l laman 
F o r m a ? P o r qué? 

— Porque así como en la mater ia de 
un arte, el barro del alfarero, la made-
r a del escultor, etc., lo que viene á d a r 
sér á la obra es la forma, por ejemplo la 
fo rma del t r a s to que se le da al barro, 
y la del busto ó rostro que se da á la es-
t a tua , así en el Sacramentó, el agua, y 
el l avar con ella, cosas indiferentes, v i c 
nen á tomar su sér sacramental , y como 
su forma, por las pa labras que entonces 
se pronuncian, y por eso se l laman la 
fo rma del Sacramento. 

— N u n c a lo había comprendido t a n 
bien. ¿Y cuál es, pues, la Forma del Sa-
cramento del Baut i smo? 



" Y o te baut izo en el nombre del 

Pad re , y del Hijo, y del Esp í r i tu Santo." 
— ¿ Y no se podr ían cambiar por ot ras 

equivalentes? 
S u n c a se deben cambiar, y el ha-

cerlo sería ilícito. E n cuanto á los cam-
bios, unos ha r í an nulo el Baut ismo, co-
mo el supr imir a lguna de las divinas 
Personas, ó el p ronombre te, ó el verbo 
bautizo; o t ras podr ían fa l ta r sin invali-
d a r el Sacramento, como el yo, que es tá 
incluso en la persona del verbo. E s inú-
til hab la r de supresiones ó mutaciones, 
pues que nunca deben hacerse, n i h a y 
p a r a que se h a g a n en n ingún caso. 

_ K o obstante , decidme, ¿qué debe 
pensarse de esta fórmula usadís ima 
en nues t ra Repúbl ica por las personas 
que t ienen que bau t i za r por necesidad: 
" C r i a t u r a de Dios, yo te echo el agua, 
Ó simplemente, yo te echo el agua, en el 
nombre del Pad re , y del Hijo, y del Es-
p í r i tu Santo 

— E n cuanto á lo de criatura de Dios, 
aunque es género remoto, pues ni expli-

ca la h u m a n a especie, n i menos el indi-
viduo, sale redundando, pues bas t a el 
pronombre te que designa á la persona 
presente. Con respecto á la f rase " t e 
echo el a g u a , " es g rande la dificultad. 

— ¿ P u e s en qué consiste? 
— E n que si bien los teólogos dicen 

que vale el cambio del verbo bautizo, en 
otro sinónimo, como lavar , bañar , su-
merg i r ; mas que e l " echar a g u a " sea si-
nónimo de alguno de estos, no es muy 
admisible. Respetables sacerdotes y 
aun párrocos, t ienen por válido el Bau-
tismo conferido con esa fo rma ; mas nos-
otros, con su venia, sentimos totalmen-
te lo opuesto. 

—¿Mas, cuáles son vues t ras razones? 
— Q u e no h a y la sinonimia que requie-

ren los autores , pues en nuestro lengua-
j e usual echar el agua t iene significacio-
nes múlt iples m u y dis t intas de lavar: 
decimos echar el agua, al preparar la pa-
ra el baño ; echar el agua, al depositarla 
el aguador en las vas i jas pa ra el uso; 
echar el agua , al r ega r del hortelano; 



echar el agua, al regar la por l as calles; 
echar el agua, al soltar los diques de una 
p resa en los campos; echar el agua, al 
l lenar con ella las fuentes baut ismales 
ú otras , etc. Ahora bien, pues que tie-
ne tan var ias y dis t intas acepciones, no 
puede fijar el sentido dé l a forma que de-
be tener precisamente una. E c h a r agua, 
no es sinónimo de lavar ni de baut izar . 

^ Pero al decir esa f rase al proce-
der ai baut ismo, el hecho no completa 
l a acepción? 

— A s í opinan los que defienden la va-
lidez de esa fórmula; pero creemos que 
se equivocan, pues ni la materia 111 el ac-
to es lo que da su sentido á la forma, lo 
que sería como uu círculo vicioso; pues 
todos los teólogos dicen que es la fo rma 
la que da á la aplicación de la mater ia 
el ser sacramental . 

— ¿Y de es ta divergencia de parece-
res, qué se infiere en l a práct ica? 

— Q u e por lo menos esa forma es du-
dosa, y siéndolo, no se debe hacer uso 
de ella. Tan to menos, cuanto que hemos 

oído á gentes que usan de ella, que pre-
cisamente dicen así : " p a r a no decir co-
mo dicen los Padres , " pareciéndoles que 
profanan la forma si hacen uso del ver-
bo baut izar . ¡Lamentable ignorancia, 
pero m u y extendida! 

— Y de a lgunas personas que dicen 
en la fo rma: " e n el nombre del Pad re , 
en el nombre del Hi jo y en el nombre del 
Espí r i tu Santo" ¿qué debe juzgarse? 

— Q u e no habiendo error que divida 
l a esencia divina, la fórmula sería váli-
da, pues así invoca á veces la Iglesia á 
la Sant ís ima Trinidad, como se ve en las 
preces de la recomendación del alma, y 
de la bendición del agua; pero en cam-
bio sería ilícito y no debe hacerse. En-
séñese la forma legí t ima, sin cambio 
ninguno. 

— Y advier to que en ella no se añade 
ni se responde Amén? . 

— H a sido vario el uso. Hoy t iene la 
Iglesia mandado que se supr ima. (S. 
R . C . , 9 Jun .1853) . 



I V 

Ministro del Bautismo.—Ordinario y extraordinario.— 
Orden entro ellos.—Modo de administrarlo.— Caso3 
dudosos.—Tres modos válidos. 

—¿Qué se llaiua minis t ro del Bautis-
mo? 

— E l encargado por Cr is to y por l a 
Iglesia de conferirlo ó adminis t rar lo . A 
los Apóstoles di jo: " I d , enseñad á todas 
las naciones, bau t i zándo las en el nom-
bre del Pad re , y del Hi jo , y del Espí-
r i tu Santo." ( M a t h . X X V I I I , 19). D e 
aquí es que los Obispos y los sacerdo-
tes, sucesores de aquéllos, son los mi-
nistros ordinarios del Baut i smo. 

—¿Por qué decís ordinar ios? 
—Porque genera lmente y en todos 

los casos ordinarios, éllos deben admi-
nistrarlo; mas como es te Sacramento es 
t an necesario p a r a sa lvarse , y ocurren 
millares de casos en que no hay á la ma-
no sacerdote, en estos casos es minis-

t ro extraordinario cualquiera persona, 
hombre ó mujer, eclesiástico ó seglar, 
católico ó hereje, y aun infiel, con tal 
que sea capaz de un acto humano, pues 
necesita proceder con la intención de-
bida. 

—¿Y cuál ha de ser esa debida in-
tención? 

— A l menos la de hacer lo que hace 
la Iglesia, aunque no sepa los efectos 
del sacramento ni t enga acerca de él 
n inguna instruccióu. Bas t a que aplique 
la mater ia pronunciando la forma. 

—¿Y hay a lgún orden de preferencia 
de personas para adminis t ra r el Bautis-
mo en caso de necesidad ? 

— S í lo h a y : debe preferirse en t re los 
eclesiásticos al de mayor grado; el ecle-
siástico al seg la r ; el varón á la m u j e r ; 
el adul to al n iño ; el católico a l here je ; 
y éste al infiel. 

—¿Y es esta regla sin excepción? 
—No; pues cuando lo exija el pudor , 

debe prefer i rse a l hombre la mujer , y 
aun el seglar al eclesiástico. 



Mas cómo la mujer puede ejercer 
t a l ministerio, si el Apóstol la m a n d a 
aprender en silencio y callar? 

— L a benignidad del Salvador, así 
como facili tó la mater ia del Sacramen-
to, por ser t an necesario, así facilitó el 
ministro, admit iendo á la mujer á con-
ferirlo en casos extraordinarios ó de ne-
cesidad. 

— Y ¿cómo debe adminis t rarse en 
esas c i rcunstancias? 

— C o n a g u a d e la fuente bautismal, si 
se puede, ó con agua bendita , ó con la 
que liubiere, der ramando el agua con 
espacio sobre la cabeza del infante, lia-
cien do con ella t res cruces al nombrar 
las t r e s divinas Personas, pero sin in-
te r rumpi r la caída del agua, pa ra que 
sea u n a sola efusión. 

—¿Y de otro modo no sería válido el 
Baut i smo? 

— D e r r a m a n d o el agua de cualquier 
modo en l a cabeza, será válido, pero con-
viene segui r el uso ordinario, que es el 
e xpresado. 

—¿Y si el cabello es m u y espeso, d e 
modo que solo él se moje, va ldrá el Bau-
t ismo? 

—Doctores hay que lo afirmen, por-
que dicen: el cabello es p a r t e del cuer-
po humano ; pero la mayor pa r t e creen 
lo contrario, porque el cabello cubre la 
cabeza, pero 110 es la cabeza, y así de-
be cuidarse de abr i r el pelo p a r a que el 
agua toque la piel. 

—¿Y con una sola gota de agua, val-
dr ía el Baut ismo? 

— S i se hace correr la gota de un pun-
to á otro en la cabeza, sí vale, porque 
hay lavatorio; mas si se absorbe en un 
solo punto y no corre, no lava y no hay c v j 
Bautismo. 

—i Y (le cuántos modos se ha admi- ev j 
n is t rado el Baut ismo ? 

— P o r efusión, como acabamos de de- O 
cir, y sólo así está en uso ahora en la 
Iglesia; por inmersión, en t rando á las 
aguas el que va á baut izarse , ó intro-
duciéndolo, si es pequeño, y así estuvo 
en uso has t a el siglo X I I I ; y por asper-



sión, arrojando agua en gotas desde le-
jos, y así se cree que baut izar ía San Pe-
dro t res mil l iombres en un día, pues de 
otro modo no habr ía sido posible veri-
ficarlo. 

y 

Circunstancias del Baut ismo—Tiempo.—Lugar.-Modo. 
Imposición del nombre—Abusos 6 este respecto. 

— ¿ A qué llamáis c i rcunstancias del 
Baut i smo? 

— A las del t iempo, lugar y ot ras en 
que debe verificarse. 

—¿Cuál es, pues, la c i rcunstancia del 
t iempo? 

— U n a secta de pro tes tan tes ense-
ña que no se deben bau t i za r los infan-
tes, sino agua rda r á que sean adul tos 
pa ra que escojan su religión; otros ense-
ñan que se han de baut izar de niños, y 
ot ra vez de grandes. E n t r a m b o s errores 
condenó el Concilio Tridentino, defi-
niendo en el canon 12, que no se h a n de 

baut izar sólo los de la edad de Cristo en 
su bautismo, y en el canon 14, que los 
niños bautizados no se deben rebau-
t izar. 

—¿Mas cuál es la edad precisa en que 
deben ser baut izados ? 

— San Ligorio dice que hay pecado 
grave en dejarlos más de ocho días sin 
Bautismo, cuando no h a y causa j u s t a ; 
San Carlos Borromeo ordenó que se 
baut izasen dentro de tres días del na-
cimiento ; la prudencia, la religión y la 
car idad dictan no dilatarlo, habiendo 
casi siempre peligro de enfermedad re-
pent ina que no dé t iempo á hacerlo. Los 
que lo di latan semanas y aun meses en-
teros, sin motivo, están, pues, en peca-
do mortal . 

—¿Y respecto al lugar qué me decís? 
— Q u e se debe adminis t rar el Bautis-

mo, en el Bautisterio, lugar á propósito 
anexo á las iglesias parroquiales; y 
cuando se hace en casa, por necesidad, 
hay que acudir á la parroquia, si el in-
fan te sobrevive, á suplírsele las ceremo-



nías del sacramento, que la Iglesia no 
quiere que fal ten. 

—¿Y el baut izado así, no se rebauti-
za en el templo? 

— J a m á s se debe rebaut izar á nadie, 
habiendo severas penas pa ra quien lo 
hiciere: en esos casos se examina si el 
Baut i smo fué bien administrado, y si lo 
fué, no se re i te ra ; si no lo fué, y así cons-
ta, entonces se adminis t ra sin reiterar-
lo, pues no lo h u b o ; y si hay d u d a fun-
dada y racional, se adminis t ra ba jo con-
dición, lo cual incumbe al sacerdote y 
y no á los fieles. 

— Y ¿no h a y circunstancias en que 
se p u e d a baut izar en las casas ? 

— E l Derecho canónico sólo lo permi-
t e p a r a los hijos de los reyes y prínci-
pes. Si acaso bajo esas expresiones pue-
den entenderse nuestros Pres iden tes ó 
Gobernadores, no lo creemos as í ; pero 
á los señores Obispos tocaría dictami-
n a r en el caso. 

—¿Y cómo se adminis t ra r ía entonces 
el Baut i smo? 

—Con todas sus ceremonias, y llevan-
do agua de la fuen te baut ismal . 

—¿Qué nombre debe imponérsele a l 
in fan te en el Baut i smo? 

— E u a lgunas comarcas el que eligen 
los padr inos ; en t re nosotros lo escogen 
los padres; pero sean quienes fueren los 
que lo imponen, la Igles ia manda en su 
Ritual , que sean s iempre nombres de 
santos que se encuentren en el Martiro-
logio, y no nombres profanos é indignos, 
Lo más conveniente es adop ta r el nom-
bre del santo del día, como religiosa-
men te lo hacían nuestros abuelos, pues 
así parece que Dios mismo elegía el 
nombre, haciendo nacer al niño en el d ía 
que á tal san to as igna la Iglesia, 

—¿Y la cos tumbre ac tua l cuál es? 
— L a actual corrupte la consiste en fi-

j a r se en la sonoridad y belleza fonética 
de los nombres, sin hace r caso alguno de 
los santos. Así pululan ent re los varo-
nes los Eduardos , Ar turos , Enr iques , 
Gonzalos, etc., y en t re las señoras, las 
Auroras , Her l indas , Estheres , Jud i ths , 



y aun Amores, nombre que vimos recha-
zar á un Obispo con enfado al adminis-
t r a r el san to Crisma. Y no es esto lo 
peor, pues al fin son nombres que han 
pertenecido á los santos, pero a lgunos 
padres, de malas ideas, hacen gala á ve-
ces de imponer á sus hijos nombres pro-
fanos; y quiera Dios no lleguemos co-
mo en la revolución f rancesa á llamar-
nos el c iudadano rábano, ó l a ciudada-
na lechuga, pues á es ta ridiculez llega-
ron aquellos locos impíos. 

V I 

Los Padrinos.—Su número.—Cualidades que en ellos se 
exigen.—Quienes están excluidos. —Por qu6 se admi-
ten á veces excomulgados.— Sus obligaciones. 

— A d e m á s de las dichas, ¿qué ot ra 
circunstancia especial se encuent ra en 
el Baut i smo? 

—Mejor que circunstancia, puede lla-
marse r i to ó ceremonia, la de los Pa -
drinos. 

— ¿Qué vienen á ser dichos padri-
nos? 

—Como el Baut i smo es un segundo 
nacimiento; así como en el corporal, hay 
padres del nacido, así era conveniente 
que hubiera u n a especie de padres es-
piri tuales en el nacimiento espir i tual ; 
y estos se l laman padr inos , ó padr ino y 
madrina, nombres derivados de los de 
padre y madre . 

— ¿ Y siempre ha habido tales padri-
nos en el Baut i smo? 

—Siempre, aunque hayan tenido otros 
nombres: se l l amaban susceptores, como 
si dijéramos, acogedores ó recibidores, 
porque sacaban al baut izado de las 
aguas y lo recibían pa ra envolverlo en 
un g ran lienzo blanco; l lamáronse spon-
sores, como prometedores, porque se 
obligaban á las renuncias y deberes del 
Baut ismo por el baut izado; fidei duc-
tores, como guías de la fe, porque de-
bían encaminar por ella al ahi jado; pa-
dres divinos los l lama San Dionisio Areo-
pagi ta , y fiadores se h a n l lamado muy 



generalmente, porque responden de l a 
f e y buenas costumbres de su cliente. 

— ¿ Y cuál debe ser su número? 
— E l Concilio de Treuto ordenó que 

fue ra uno solo, del mismo sexo del bau-
t izando, ó cuando más dos, padr ino y 
madr ina . Y esa es l a observancia ac-
tua l de la Iglesia, 

— ¿ Q u é cualidades ó condiciones de-

ben tener? 
— La primera, que h a y a n llegado á la 

puber tad , pa ra que comprendan sus de-
beres ; la segunda, que es tén bautiza-
dos : S. Agus t ín dice que sería conve-
niente estuviesen también confirmados, 
porque un débil no puede sostener á 
otro débil ; la tercera, que sepan siquie-
r a lo sustancial de la Doctrina cristia-
n a ; la cuarta , que sean de buenas cos-
tumbres , por lo menos en lo público. 

— S e g ú n eso, ¿ quiénes no pueden ser 
admitidos como padrinos? 

—Pr imeramen te , los infieles, herejes, 
cismáticos y após ta tas ; porque care-
ciendo de la fe, no pueden responder 

por la de sus ahi jados; en segundo lu-
gar , los pecadores públicos, como los 
ebrios consuetudinarios, los usureros 
conocidos generalmente como tales, los 
concabinarios descarados, etc.; en ter-
cer lugar , los infames de hecho y de 
derecho, como los histriones, comedian-
tes, toreros, etc.; en cuar to lugar, los ex-
comulgados ó entredichos de la en t r ada 
á la Iglesia; finalmente, los regulares, ó 
sean religiosos de ambos sexos, que co-
mo separados del mundo, no deben con-
t rae r obligaciones den t ro de él. 

—¿Y los padres del infante pueden 
ser sus padr inos ? 

— N o ; porque ni pueden ser dos ve-
ces padres , ni deben contraer afinidad, 
lo que impediría sus mutuos derechos. 

—¿Qué cosa es af inidad? 
— U n parentesco espiri tual que hay 

ent re el baut izado y sus padrinos, y en-
t re éstos y los padres del bautizado, 
cuyo parentesco impedir ía en t re ellos, 
en la misma relación, el contraer ma-
trimonio. 



—Y pues los herejes, excomulgados y 
públicos pecadores, no deben admit i rse 
en clase de padrinos, ¿cómo es que á 
veces son admit idos nuestros proceres, 
masones y comprendidos en aquellas 
prohibiciones? 

— Como,se t r a t a de un asunto de dis-
ciplina, es tá sujeto á la prudencia de los 
Prelados, quienes pueden dispensar la 
en ciertos casos. U n a nega t iva hecha á 
u n a <le esas personas, por ejemplo á un 
Gobernador de un Es tado , ó á un J e f e 
político, recrudecería la persecución, y 
dar ía por resul tado, v. gr. , el que impi-
dieran del todo la sal ida del Sagrado 
Viático, y viniesen á mori r sin ól mul-
t i tud de enfermos. ¿No ser ía bien pre-
ferible tolerar á u n masón por padr ino , 
que atraerse, de lo contrario, t an tos ma-
les? P o r eso nad ie debe j uzga r á los 
señores Obispos ni á los Párrocos, que 
obrarán en estos casos como l a pruden-
cia les dictare. Quienes t ienen la culpa 
de tales inconvenientes, son los padres 
de familia que andan invi tando por pa-

drmos de sus hijos á semejantes perso-
nas, y aun á veces á los protes tantes , 
no buscando, como deben, la fe y las 
buenas costumbres, sino la r iqueza y la 
posición social. Y de aquí viene tam-
bién, que esos padrinos ni cumplen ni 
aun conocen sus obligaciones. 

— ¿ P u e s cuáles son las obligaciones 
de los padr inos? 

— I a Tener para con sus ahijados una 
t ierna afección, orar por su salud y ve-
lar por su educación. 2« A fal ta de los 
padres , instruirlos en los misterios de 
la fe, en las máximas del Evangel io y 
moral crist iana, 3 a Cuidar de que se 
preparen convenientemente á su pri-
mera comunión. 4" Cuidar de que reci-
ban la Confirmación. 5 a Si los ven llevar 
u n a v ida poco cristiana, amonestarlos 
con car idad y recordarles los compromi-
sos contraídos en el Bautismo. 6a Dar-
les, sobre todo, buen ejemplo, sin el cual 
sus consejos ser ían inútiles. 

— ¿ Q u é debemos inferir de tales obli-
gaciones ? 



— Q u e los p a d r e s deben fijarse a l es-
coger pad r inos p a r a sus liijos, en q u e 
sean p e r s o n a s capaces de cumplir t a n 
g r a v e s deberes ; y que los p a d r i n o s n o 
mi ren l a cosa con l igereza, como u n di-
ver t imiento , y u n asun to d e p u r a cor-
tes ía , q u e p a s a en un ra to , p o r q u e h a n 
d e ser j uzgados por Dios acerca del 
cumpl imiento d e estos cargos , que al 
ser pad r inos l i b remen te acep ta ron . 

— ¿ Y puede h a b e r padr inos en el Bau-
t i smo pr ivado , hecho en la casa por ne-
ces idad? 

— N o , sino sólo en el solemne, y en 
és te deben ser nombrados por los pa-
dres ó por el Pá r roco , y tocar física-
m e n t e al ahi jado, a u n q u e sea sobre los 
ves t idos q u e l leva. Todo esto e s t á or-
denado por el Derecho canónico ó leyes 
de l a Ig les ia . 

V I I 

Los tres bautismoa. - Efectos. - E l carácter— La gracia. 
—Remisión del pecado y de la pena—Desat inos pro-
testantes. 

— ¿ Y no h a y a lgunos modos de supl i r 
el B a u t i s m o cuando 110 puede ser mi-
n i s t r ado ? 

— S í los h a y ; en los adu l tos sup le la 
contr ición con el deseo de-recibir el Sa-
c r amen to del B a u t i s m o ; en los niños y 
en los adu l tos sup le t a m b i é n el mar-
tirio. 

— E x p l i c a d eso mejor. 
— D i c e n los teólogos que hay como 

t res bau t i smos ( a u n q u e u n o solo es el 
S a c r a m e n t o ) : el Bau t i smo de agua, q u e 
es el v e r d a d e r o y p rop io ; el de deseo, 
q u e es u n a rd i en t e deseo de recibirlo, 
a c o m p a ñ a d o con el dolor de los peca-
dos, y el d e sangre, q u e es el mart i r io , 
es to es, l a m u e r t e s u f r i d a y q u e sea en 



odio de la f e de Jesucr is to . Consta que 
por estas dos cosas, á f a l t a del Bau-
tismo, se perdonan los pecados, aun el 
original, y se recibe el mismo efecto del 
Bautismo. Y no por esto son t r e s bau-
tismos, pues como dice S. Pab lo : " u n o 
es el Señor, u n a la fe, y uno el Bautis-
mo," sino que son como suplementos del 
mismo, y obran en v i r t u d suya. 

— Y ya que hablá is d e efectos del 
Bautismo, ¿cuáles son? 

— P u e d e n reducirse á cua t ro : el pri-
mero y principalísimo es el carácter . 

— ¿ Q u é viene á ser el carácter? 
— E s como un sello ó marca espiri-

tua l que s igna al cristiano, y le da po-
tencia ó ap t i tud p a r a a lgunas cosas 
también espirituales. Lo imprimen t res 
sacramentos, el del Baut ismo, el de la 
Confirmación y el del Orden. 

—Y el carácter ¿cuánto t iempo dura? 
— E s indeleble y perpetuo, y por eso 

hace que los sacramentos que lo im-
primen no se reiteren, sino que u n a sola 
vez se administren. Así , n i el Bautismo, 

ni la Confirmación, n i el Orden, se re-
ciben nunca dos veces. 

— Y pues decís que el carácter da po-
tencia pa ra algo, ¿para qué la da el del 
Bautismo? 

— P a r a recibir los otros sacramentos 
de la Iglesia, por lo cual el Baut ismo se 
llama puer t a de los sacramentos. 

— ¿ Y por qué el carácter nunca se bo-
r ra y hace que no se rei tere el Bau-
tismo? 

— S a n Agus t ín dice que así como el 
sello de la moneda nunca se borra, aun-
que ande entre enemigos y pueblos re-
motísimos, así tampoco se borra el ca-
rácter, ni aun en el cielo ni en el infier-
no; además, como es una sola la gene-
ración y nacimiento corporal, así es una 
sola la espiri tual por el Bautismo. Fi-
nalmente, el Bautismo, es la representa-
ción de la muer te de Cristo, del cual dice 
el Apóstol , que murió una sola vez, lue-
go no puede adminis t rarse dos ni más. 

—¿Cuá l es el segundo efecto del Bau-
tismo? 



— E s la infusión de la gracia santifi-
can te con las .vir tudes 3' dones del Es-
pír i tu Santo, pues es de fe que todos los 
sacramentos confieren la gracia. 

— ¿Y el tercer efecto? 
— Se sigue del dicho: es la remisión 

del pecado original contra el cual el 
Baut i smo está ordenado, y también l a 
de los pecados mortales que se h a y a n 
cometido antes de recibir el Baut ismo, 
por lo cual decía San Pab lo á los Corin-
t ios : " h a b é i s sido lavados y santifica-
dos y j u s t i f i c a d o s l o que 110 podría ser 
si al ser lavados con el Baut i smo no se 
les hubiesen perdonado todos los peca-
dos. Y así lo define el Concilio de Tren-
to en la Sesión 5a , canon 5? 

— ¿Cuál es el cuarto efecto del Sacra-
mento del Baut ismo? 

—Maravi l losa : que j u n t a m e n t e con 
la culpa p e r d ó n a l a pena, por lo cual el 
P a p a E u g e n i o l I I , dice, que los que mue-
ren después del Bautismo, en t ran al 
p u n t o al reino de los cielos, y que por 
eso no se impone peni tencia a lguna 

por los pecados al que se baut ice adulto. 
— ¿Y al baut izado se le qui tan la con-

cupiscencia y los t rabajos , que son pe-
na del pecado? 

— L a experiencia responde que n ó ; 
pero se le dejan como fuen te de me-
recimientos, y p a r a que entendamos, 
dice San Agus t ín que el f ru to to ta l de 
los Sacramentos pertenece á la o t ra vi-
da y no á ésta , y p a r a que la v i r tud en la 
enfermedad se perfeccione, y pa ra que 
el hombre no se olvide de lo que t iene 
por el pecado, y de lo que á Dios de-
be por gracia. 

— ¿ Y podréis decirme si los protes-
tan tes , ya que admiten el Bautismo, le 
asignan los mismo efectos? 

— E s t o s herejes ciegos han as ignado 
unos efectos á este Sacramento, t an dis-
pa ra tados é inmorales, que será bueno 
darlos á conocer al pueblo cristiano, pa-
ra que abomine tales doctrinas. Dicen 
pues, que el Bautismo, 1? hace que el 
bautizado, con t a l que crea, no puede 
condenarse aunque quiera; de suerte 



que este Sacramento m a n d a al cielo por 
la fuerza á todos los pillos y malvados, 
con t a l que c rean ; 2? que el Baut ismo 
l ibra y exime de la obediencia de l a ley 
d iv ina ; 3? y también de las leyes huma-
n a s ; de suer te que es como una paten-
te pa ra legi t imar todos los cr ímenes; 
4o que l ibra de todos los votos y prome-
sas, es decir al ienta todos los fraudes, 
y o? que con sola su memoria just i f ica 
de todos los pecados cometidos después 
de él. Y he aquí el santo Baut ismo con-
ver t ido en el fomento de todas las mal-
dades y la justificación de todos los crí-
menes! Los pro tes tan tes actuales no 
publican es tas enseñanzas en toda su 
crudeza, pero constan en sus libros, y 
bien rebozadas no de jan de profesarlas. 

V I I I 

Ceremonias del Bautismo.—El bautisterio y el agua.— 
Su bendición y Consagración.—Diálogo.—Insuflacio-
nes.—Exorcismo.—La sal.—La diestra en la caboza. 
—Contacto con l a saliva.—Las tres renuncias y su 
importancia.—Las unciones.—Cuatro preguntas. 

— ¿ A qué llamáis ceremonias del 
Bautismo'? 

— A aquellos signos, cosas y pa labras 
que acompañan al sacramento, y sirven 
p a r a mayor decoro, g ravedad y respe-
to, es tando llenas de significaciones 
místicas muy preciosas, por lo cual ex-
comulga el santo Concilio de Trento á 
los que dijeren que los r i tos ó ceremo-
nias de los sacramentos pueden despre-
ciarse, omitirse ó cambiarse por cual-
quiera. A es tas ceremonias pertenecen 
la t r iple infusión del agua, la imposi-
ción clel nombre y la intervención de 
los padrinos, de que ya hemos hablado. 
Res ta t r a t a r de otras más menudas, 



pero no menos significativas, las cua-
les pueden dividirse en t res clases: las 
que preceden, las que acompañan y 
las que siguen al Bautismo. 

—Comenzad pues á t r a t a r de las de 
la p r imera clase. 

—Comenzaremos por el baut is ter io y 
el agua baut ismal . E l bautis ter io es un 
sitio cerrado y convenientemente ador-
nado, en medio del cual hay u n a fuen-
te ó pila, que debe estar cubier ta y di-
v id ida en compartimentos: uno que con-
t enga el agua consagrada, y otro vacío 
donde caiga y desaparezca la que va 
empleándose en el Bautismo, y cayen-
do de la cabeza del infante. E l Bautis-
terio debe contener cuanto se necesita 
p a r a el Bautismo, y es conveniente que 
h a y a en él u n a estampa ó cuadro del 
Baut i smo de Jesucr is to por San J u a n 
en el Jo rdán . E l Bautis ter io represen-
t a l a Iglesia de Dios, y por eso los que 
v a n á ser baut izados se colocan á su 
puer t a y no adentro, porque aun no per-
tenecen á la Iglesia, 

— ¿ Y del agua, qué tenéis que ob-
se rvar? 

— Q u e se bendice y aun consagra so-
lemnemente dos veces al año, en los Sá-
bados de Gloria y del Esp í r i tu Santo, 
y p r ivadamente cuando hay necesidad. 
E s t a bendición es hermosísima y puede 
verse en los devocionarios de Semana 
Santa , entre los Oficios del Sábado de 
Gloria. Allí se hacen muchas alaban-
zas del agua, se recuerda el diluvio y el 
Mar Eojo (figuras, como ya dijimos, del 
santo Bautismo), se menciona la mi-
sión dada por el Salvador á los Após-
toles de enseñar y predicar , y se pide 
el descenso del Esp í r i tu Santo sobre la 
pleni tud de aquella fuente , acompañan-
do esa petición con u n a magnífica cere-
monia, 

— ¿ Q u é ceremonia es esa? 
— S e cauta t res veces la invocación, 

cada vez en tono más alto, y al mismo 
tiempo se introduce el cirio pascua l 
(del que hemos hablado en el Catecis-
mo de la Cofradía de la Yela Perpe tua) , 



y a l segundo entonar de la invocación, 
se sumerge de nuevo; y al tercero, se 
in t roduce has t a el fondo de la fuente . 
Ahora bien, esa ceremonia recuerda la 
introducción del Salvador en el J o r d á n 
santif icando las aguas, y con la t r iple 
inmersión, la presencia de la Sant ís ima 
Trinidad en aquel Bautismo. 

—¿Y por qué decís que el a g u a es ben-
d i t a y aun consagrada? . 

P o r q u e se mezcla con ella primero 
el óleo consagrado, l lamado de los Ca-
tecúmenos, y luego el Crisma, que es 
u n a mix tura de óleo y de bálsamo, tam-
bién consagrada, y luego ambos jun-
tos, el óleo de Catecúmenos y el Cris-
ma, y se mezclan bien con la masa del 
agua, pa ra que toda ella quede impreg-
n a d a y como consagrada con el contac-
to de esos óleos consagrados. También 
se incensa el agua de la fuente , y se de-
r r a m a hacia los cuatro pun tos cardina-
les, pa ra significar la universal idad de 
la vocación de las gentes á la fe por el 
Bautismo. 

—Todo eso es verdaderamente pre-
cioso y conmovedor! 

—Y que tenemos que ceñirnos mucho 
por los límites de un catecismo; pero di-
ce m u y bien un doctor (Tournely) , que 
podría escribirse un libro voluminoso 
sólo con la explicación de las ceremo-
nias del Bautismo. 

¿ Cuáles ot ras anteceden á su ad-
ministración? 

— Colocado el infante sostenido por 
la madr ina fue ra del Bautisterio, soste-
niéndole el padr ino la cabeza, el sacer-
dote revest ido le dice: « t f . ¿Qué pides 
de la Iglesia de Dios? Responden por él: 
L a F e . — ¿ M a s l a fe qué te p r e s t a ? — L a 
vida e terna,—Si quieres e n t r a r á esa vi-
da, g u a r d a los mandamientos : amarás 
al Señor tu Dios con todo tu corazón, 
y con toda tu mente y á tu prójimo co-
mo á ti mismo." P o r aquí se ve que el 
Baut i smo es la pue r t a de la fe, de la re-
ligión y de la Ig les ia : que sin fe nadie 
puede sa lvarse ; pero que no bas t a la f e 
sola, como creen los herejes, sino que es 



preciso la gua rda de los mandamientos 
compendiados en dos. 

— Son pues t r e s dogmas de fe : sin 
bautismo no hay fe ; sin fe no hay sal-
vación; sin car idad no bas t a la fe 
sola. 

—Perfec tamente ; y así, esa introdu-
ción es dogmática. Después de ella, so-
pla t res veces el sacerdote blandamen-
te la cara del niño, diciendo " s a l de él, 
espír i tu inmundo, y da lugar al Espíri-
t u Sauto Parácl i to ." E s una reminiscen-
cia de lo que hizo Jesucristo, cuando so-
pló sobre los Apóstoles p a r a darles el 
Esp í r i tu San to ; sopla t res veces en ho-
nor de la adorable Trinidad, sopla blan-
damente, por no molestar al iufante , y 
porque el soplo de Dios es cual u n a sua-
ve brisa, como se lee en J o b ; las fór-
mulas impera t ivas con que se ordena 
al demonio salir se l laman exorcismos, 
los soplos, exuflaciones. 

—¿Y por qué se llama al diablo espí-
r i tu inmundo? 

— P o r la inmundicia del pecado ori-

ginal, obra suya, y porque así le llamó 
Cristo en el Evangel io. Luego hace una 
cruz con el pu lgar en la f ren te y ot ra en 
el pecho del niño, diciendo: "Eec ibe la-
señal de la cruz t an to en la f ren te como 
en el corazón, toma la fe de los celestes 
preceptos, y sé t a l por las costumbres, 
que templo de Dios ya tú ser p u e d a s ; " 
y luego en u n a oración pide al Señor 
que aquel i n fan te sellado con la cruz, 
sea guardado en la v i r tud divina pa ra 
que conserve los rud imentos de la gran-
deza de su gloria, y por la g u a r d a dé los 
mandamientos l legue á la gloria de la 
regeneración. L a cruz en la f ren te y en 
el corazón indican que la fe se debe creer 
y g u a r d a r : que el entendimiento y la 
voluntad son del Señor, y que todo el 
hombre fué redimido por la cruz. 

— ¿ Y cuál es la gloria de la regene-
ración ? 

— O el mismo baut ismo que se aguar-
da, ó la gloria eterna, que también puede 
l lamarse la regeneración de l a huma-
nidad en Cristo. Luego pone el minis-



t ro la mano sobre la cabeza del niño, pi-
diendo á Dios que le qui te la ceguedad 
del corazón, que rompa las a t aduras 
con que Sa tanás le t iene asido, y que le 
ab ra la puer t a de su piedad, pa ra que 
le s irva en su Iglesia lejos del hedor de 
las pasiones, y a legre con el suave olor 
de sus preceptos. 

— ¿ Y qué luga r ocupa la sal en la ce-
remonia del Baut i smo % 

—Bendec ida con exorcismos, toma 
u n a poca con clos dedos el sacerdote, y 
poniéndola en la boca del infante , dice: 
"Rec ibe la sal de la sab idur ía : propi-
ciación te sea p a r a la vida e t e r n a e n 
seguida le desea la paz, y eu una ora-
ción pide á Dios que no lo deje por mu-
cho t iempo hambr ien to del man ja r ce-
lestial, p a r a que sea ferviente en el es-
píri tu, gozoso en la esperanza y s irva á 
su santo nombre : que le lleve ¡il baño 
regenerador pa ra que con los fieles con-
siga los eternos premios prometidos. 

— ¿ P e r o qué significa la ceremonia 
de la sal í 

— A n t e s diré, que el poner la mano 
sobre la cabeza del niño, es tomar po-
sesión de él á nombre del Señor, por lo 
que dice el Após to l : "vosot ros no sois 
dueños de sí, sino que sois de Cristo." 
( I , Cor., X V I , 9.) L a sal, que da sabor 
á las viandas, significa l a sab idur ía y 
prudencia, no terrena, sino celestial, y 
como además, preserva de la corrup-
ción, se indica con el dar la al infante, 
que debe evi tar la corrupción del siglo 
presente y desprenderse de toda afec-
ción ba ja y ca rna l ; que sus pa lab ras de-
ben de ir sazonadas con la sal de la 
prudencia y la dulzura, como si Dios 
mismo hablase por nues t ra boca, como 
dice S. Pedro . (L . Pet r . , IV , 11.) E n fin, 
que debemos hab l a r ele Dios con respe-
to, del prójimo con caridad, y de noso-
tros mismos con modestia, en lo cual 
consiste la sab idur ía crist iana, 

—¿.Qué sigue después de la ceremo-
nia de la sal ? 

—Sigue un exorcismo en el que se 
manda al espí r i tu inmundo que salga de 



aquel infante , conjurándolo en el nom-
bre del Pad re , del Hijo y del Esp í r i tu 
Santo , imperándoleá nombre del Señor, 
que anduvo sobre las aguas, l lamándo-
le primero, maldito, condenado, y des-
pués, maldito diablo, y mandándole salir 
de aquel siervo de Dios, á quien l lama 
el Señor á la gracia y bendición de la 
fuen t e del Baut ismo. Luego liace la se-
ña l de la cruz en la f r en te del niño, di-
ciendo al diablo que nunca se a t r eva á 
violar aquel signo sagrado. E n seguida 
pone la d ies t ra o t ra vez sobre la cabe-
za del párvulo y pide á Dios, au to r de 
la luz y de la verdad, que le ilumine, le 
l impie y le santifique, t res cosas que lia-
ce la gracia, y que le dé la verdadera cien-
cia, pa ra que, lieclio digno del Baut ismo, 
man tenga firme su esperanza, recto el 
consejo y san ta la doctrina. Luego le 
pone encima la extremidad d é l a estola 
y le introduce al bautisterio diciéndole: 
" E n t r a en el templo de Dios p a r a que 
t engas pa r t e con Cristo pa ra la v ida 
e t e r n a . " 

— ¿ Y qué significan t a n t a s y t a n di-
versas ceremonias? 

—Con los exorcismos se arroja á Sa-
t anás en el nombre de Cristo que andu-
vo sobre las aguas (Matli., X I Y , 25) , 
haciéndose alusión á las del Baut ismo; 
por la impresión de la cruz, se sella al 
baut izando armándolo con ella como con 
un escudo; por la imposición de la dies-
tra , se toma posesión de él y se le a t rae 
con gracias del cielo; por la estola con 
que se le introduce al bautisterio, como 
que se le encadena y se le engancha al 
servicio y á la milicia de Jesucristo. 

— Y entrados al bautisterio ¿quénue-
vos ri tos t ienen l uga r? 

— E l ministro y los padrinos, á nom-
bre del infante , rezan en voz alta el Cre-
do y el P a d r e Nuestro, indicándose con 
ello que 110 se recibe al Baut ismo sino 
a l que cree en Jesucr is to y tiene el es-
pír i tu de oración. Sigue otro exorcismo 
conjurando al demonio á salir de aque-
lla " h e c h u r a de Dios, l lamada á su tem-
plo p a r a ser élla misma templo de Dios 



vivo y habitación del Esp í r i tu Santo." 
P a s a luego el sacerdote á tocar con el 
dedo pulgar de su derecha , mojado en 
saliva, las orejas del infante, y la nariz, 
diciendo: "Ttlfeta, que es ábrete , pa ra el 
olor de suavidad. Mas tú , diablo, ponte 
en fuga, porque el juicio de Dios se va á 
ace rca r . " E s t a e x t r a ñ a ceremonia es 
m u y misteriosa: repí tese en ella lo que 
hizo Jesucris to p a r a curar á un ciego to-
cándole con su sal iva los ojos y despa-
chándolo á lavarse á las aguas . P ídese 
que se abran sus oídos y olfato interio-
res y espirituales á la suavidad de su 
ley por el próximo lavatorio del Bautis-
mo, como se abrieron los ojos del ciego 
lavándose en las aguas de Siloe. Según 
Santo Tomás, la sal en la boca del infan-
te, y la saliva en los oídos y nariz, indi-
can la recepción d e la doct r ina de la fe, 
que en t ra por los oídos, su aprobación 
significada por el olfato y su confesión 
que se hace con la boca. (Hic . q. 71. x 2.) 

—Magníf ica explicación, como todo 
lo del Santo Doctor! 

—Luego sigue aquella ceremonia, de 
la que t an to hab lan los Santos Padres , 
l lamada de las renuncias del Bautismo. 
P r e g u n t a el sacerdote por su nombre al 
infante : "]NT., ¿renuncias á S a t a n á s ? " 
Responde por sus padr inos: " Sí, renun-
cio." " ¿ Y también á todas sus obras? 
Sí, renuncio. ¿Y también á todas sus 
pompas ? Sí, renuncio." Donde es de ad-
ver t i r que por obras de Sa tanás pueden 
entenderse muy bien las de la carne que 
él fomenta y explota, así como por pom-
pas se entienden las del mundo que él 
l evanta y con las cuales fascina; por lo 
cual, en esas renuncias, se renuncian los 
tres enemigos del alma, demonio, mun-
do y carne. P o r eso á los cristianos que 
concurrían á los teatros, decían aquellos 
santos de entonces: "cr is t iano, ¿qué tie-
nes que ver tú con las pompas del siglo, 
á las que renunc ias te?" 

—¿Y á esto se l lamará también los vo-
tos y promesas del Bautismo? 

— Precisamente, porque el renunciar 
al diablo es prometer apar ta r se de él, 



j a m á s seguirlo ni mili tar bajo de sus 
banderas . " Repasad en vuestro espíri-
tu, dice San Ambrosio, las p regun tas 
que se os lian lieclio, y las respuestas 
que les habéis dado: habéis renunciado 
al demonio y á sus obras, al mundo y á 
sus placeres, y vues t ras promesa s se han 
escrito, 110 en el sepulcro de los muertos, 
sino én el libro de los vivos, y como ha-
béis hablado en presencia de los ánge-
les, no hay modo de negarlo n i de re-
t rac ta ros . " ( D e iis quimit. c. 11) . Pol-
lo cual, concluye un catecismo, debemos 
renunciar al demonio, de espíritu y de co-
razón: de espíritu, rechazandolasmáxi-
mas que él a r ra iga en el mundo, y abra-
zando las del Evangelio, creyendo no 
sólo las verdades especulativas que el 
Salvador enseñó, sino también las que 
miran á la p rác t ica ; de corazón, por las 
obras, 110 asemejándonos á aquellos que 
con la boca le confiesan y le niegan con 
sus acciones." (Cat . de Rodez) . 

— ¿ D e suerte que por esas renuncias 
se contraen verdaderas obligaciones? 

—Es indudable : " p o r ellas (dice otro 
Catecismo) hacemos un voto ó prome-
sa, comprometiéndonos á no tomar el 
pa r t ido de Satanás , á no par t ic ipar de 
sus obras, que son las obras de t inieblas 
y de pecado, y á rechazar lejos de noso-
t ros sus pompas, que son las máximas 
y vanidades del mundo. Es un contra-
to sagrado que celebramos con Dios, en 
el cual le prometemos combatir fielmen-
t e á sus enemigos, y su Majestad, por 
su par te , nos promete la vida e te rna si 
somos fieles á nuestros compromisos. 
Y por esto, cuando por un pecado gra-
ve rompemos este contrato, perdemos 
ju s t amen te la gracia, con los t í tulos á la 
herencia e terna y el de hijos de Dios que 
nos confirió el Bautismo, y nos hacemos 
esclavos viles de Sa tanás é hijos de per-
dición." (Cha loner ) . 

— ¡ Terribles obligaciones nos impone 
ese contra to! 

— ¡Ojalá lo reflexionaran los cristia-
nos ! Mas como p a r a pelear contra los 
enemigos á que renunciamos necesita-



mos armas, he aquí que luego l a Igle-
sia unge al bau t izado con el óleo santo 
en forma de cruz en el pecho y en la es-
palda, diciendo: " y o te unjo con el óleo 
de salud, en Cristo Jesús, Señor nuestro, 
para la vida eter na ; » y es ta unción exte • 
rior es figura de l a inter ior que da al al-
ma la gracia, la cual, como un óleo sa-
grado, pene t ra nues t ros corazones, cu-
r a las almas, y nos fort if ica contra la 
concupiscencia y las pasiones. Se unge 
en forma de cruz p o r q u e es el arma que 
venció á Sa t anás p a r a s iempre: se u n g e 
el pecho, cubier ta del corazpn, p a r a que 
amemos la ley del Señor, y la espalda 
pa ra que llevemos la ca rga de sus pre-
ceptos; el corazón p a r a amar al Señor, 
y las espaldas p a r a sopor tar al prójimo-
el pecho se unge con la cruz como a rma 
ofensiva p a r a a r ro ja r la adelante al ene-
migo, y con l a cruz las espaldas, como 
a rma defensiva y escudo para p a r a r los 
a taques en aquel las peleas en que debe-
mos combatir huyendo y volviendo al 
enemigo las espaldas . 
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— ¡Es muy hermoso todo esto! 
— A l mismo tiempo quedamos como 

dedicados todos, á semejanza de un tem-
plo, al Señor, quien toma posesión de 
nosotros, como quien mide u n terreno 
con la vara de la cruz. 

—También he oído que se ungen los 
reyes y los sacerdotes. 

—Cierto, y por eso San Pedro llama 
á los fieles cristianos "nac ión santa, sa-
cerdocio real ," porque por el Baut ismo 
part ic ipan en a lgún modo del sacerdo-
cio y de la realeza de Jesucristo. As í po-
demos decir que se ungen en el Bautis-
mo como templos de Dios vivo; se un-
gen como at le tas dispuestos al comba-
te ; se ungen como sacerdotes que ofrez-
can sacrificios de alabanzas, y se ungen 
como reyes que dominen sus pasiones 
y reinen sobre sí misinos. 

—¿fi inmediatamente después de esas 
unciones s igue el Baut i smo? 

— N o ; después de ellas, dejando el 
sacerdote la estola de color violado que 
se usa en los exorcismos y preces, t oma 



ot ra de color blanco, y hace tres pre-
gnn ta sa l infante acerca dé la fe: "¿Creés 
en Dios P a d r e Todopoderoso, Cr iador 
del cielo y de la t ier ra? ¿Creés en Je-
sucristo, su Hijo único, Señor nuestro, 
que nació y padeció? ¿Orees en el Es-
pí r i tu Santo, la San t a Iglesia Católica, 
la comunión de los santos, el perdón de 
los pecados, la resurrección de la carne 
y l a v ida e t e rna?" A cada u n a de es tas 
p regun tas se responde sí creo. Siendo 
el Baut i smo la puer t a de la fe, la Igle-
sia exige que inmediatamente antes de 
recibirlo se haga la profesión de la fe, 
contenida en esas t res preguntas , y así 
como el Señor decía á los enfermos 'que 
se le acercaban: "¿quie res ser s a n o ? " 
(Joan,, V, 6) porque á nadie fuerza , y 
quiere que l ibremente se acepten sus 
gracias, así la Iglesia p regun ta al in-
f a n t e : "¿quieres ser baut izado?" E l cual 
responde por boca desús padr inos: volo, 
esto es, sí quiero. Y á esta respuesta su-
ben á la fuente bautismal, el pres te en 
el sitio conveniente, á su izquierda el 

padrino, y á la izquierda de éste la ma-
dr ina , sosteniendo ent re ambos a l in-
fan te , cuya cabeza descubierta apoya el 
sacerdote en su siniestra, y con la dies-
t r a aplica el Bautismo. 

I X 

Continúan las ceremonias del Bautismo.—Efusión u n a y 
t r ip le—Aper tura del cabello—Precauciones—El Cris-
m a — L a vest idura Cándida—La lámpara a r d i e n t e -
L a s nupcias del Señor. —La vela del bien m o r i r — L a 

, renovación de los votos y promesas del Bautismo. 

— ¿ Y cuáles ceremonias acompañan 
al Baut i smo? 

— E s t á n dichas an tes : se de r rama el 
agua consagrada en una efusión paula-
t ina, cont inua y no in ter rumpida , ha-
ciendo con el mismo hilo del agua t res 
cruces sobre la cabeza del niño, acom-
pañándolas con la invocación de las t res 
Div inas Personas , y acabando la efu-
sión jun to con las pa labras de la for-
ma. Debe abrir el cabello cuando es tá 



Z í d ° T , P T q m el el cutis, y cuando el agua está muy fría 

a le i fante para v i e i a in lpresión del 
aguano lecausedaño . Si el agua se hie-
1% se liquida poniendo paños calientes 

o ^ : s e i B a u t i s f f i o a u n ^ 
~ P
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0 C a ; S ' l ) e r o m u y significativas: ún-

ges «al infante con el santo Crisma, en 

diciendo: " E l Dios Omnipotente, Pa-
dre nuestro, Señor Jesucristo, que te lia 

feanto, Ll te unja con el Crisma de salud 
en el mismo Cristo Señor nuestro para 
a ^ d a eterna." Por esa unción en la 

cabeza se consagra á Dios la intelioen-
cía, como por la unción del pecho se le 
consagra el corazón, y así, entendimien-
to y voluntad quedan sujetos al Señor 
l>ara siempre. Luego le desea la paz 
companera de la gracia que acaba de re-

cibir, y en seguida le envuelve la cabe-
za con un lienzo blanco, diciéndole: "Re-
cibe la candida vestidura, que lleves in-
maculada ante el tribunal de nuestro 
Señor Jesucristo, para que obtengas la 
vida eterna." 

—¿ Y qué significa ese lienzo blanco? 
—En los primeros siglos era toda una 

túnica que llevaban por ocho días los 
neófitos y que simbolizaba la belleza ó 
inocenciadel alma bautizada. Los santos 
Padres decían que nunca se debía man-
char aquella túnica por el pecado, y ar-
güían con ello á los que eu algo falta-
ran. Aun se refiere que á un cristiano 
que apostató de la fe, su padrino le pre-
sentó la túnica blanca de su Bautismo, 
que había guardado, echándole en cara 
su perfidia y llenándolo de confusión. 
El pecado se dice que mancha ó rasga 
esa túnica, y de las almas muy inocen-
tes, como San Luis Gonzaga por ejem-
plo, se dice que jamás mancharon, que 
conservaron intacta la túnica del Bau-
tismo. Hoy los cristianos la arrastran 



ignominiosamente por el lodo, y la des-
g a r r a n y pisotean. 

— ¿ N o h a y algo que acompañe á esa 
tún ica? 

— S í ; se pone una vela de cera encen-
dida en la mano del in tante ó de su pa-
drino, diciendo: "Rec ibe la l á m p a r a 
ardiente, é i rreprensible g u a r d a t u B a u -
tismo: gua rda los mandatos de Dios 
p a r a que cuando el Señor viniere á las 
bodas, puedas salir á encontrar le junto 
con todos los santos en el palacio celes-
te, y obtengas la v ida e terna y vivas 
en los siglos de los siglos. 

—¿Y qué significa esa vela, v por qué 
se l l ama l ámpara? 

—Signif ica la luz de la f e que se ha 
recibido; pues la gracia puri f ica é ilu-
mina, lo primero se simboliza con la tú-
nica b lanca y lo segundo con la vela en-
cendida, Se le l lama lámpara ardiente, 
haciendo alusión á las vírgenes de la 
pa rabo la que l levaban sus l ámparas ó 
m a s bien á aquello del Sa lvador : " E s -
t é n ceñidas vues t ras espaldas, haya 
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lámparas ardientes en vues t ras manos, 
y vosotros, sed semejantes á los hom-
bres que esperan á su Señor, mientras 
viene de las nupcias." (Luc., X I I , 35.) 

— ¿ Y cuáles son esas nupcias? 
—Cuando en el juicio final la Iglesia 

de la t ierra se incorpore con la del cie-
lo en el banque te eterno. De suer te que 
se amonesta al baut izado de que se aper-
ciba p a r a el día del juicio, donde t iene 
que da r cuenta de su Bautismo, conser-
vando encendida la luz de la fe y el fue-
go de la car idad, y por eso se pone tam-
bién una vela encendida en la mano de 
los moribundos. E s en la significación 
la misma del Baut ismo, en testimonio 
de que conservan la fe y la caridad, res-
t au rada és ta por los sacramentos. Cosas 
dignas de profunda reflexión por pa r t e 
de los cristianos, y no obstante, hoy, su-
mergidas en el más profundo olvido. 

—¿Cómo termina toda la ceremonia? 
— Despidiendo al párvulo con es tas 

pa labras : " A n d a en paz y el Señor sea 
contigo. A m é n . " 



¿ Y qué será conveniente hacer en 
la practica, conociendo la grandeza y 
simbohs.no dé las ceremonias de este sa-
cramento? 

— L o que hacen muchas almas piado-
s a s : pract icar el ejercicio de la renova-
ción de los votos y promesas del Bau-
tismo H a y fórmulas á propósito p a r a 
ello: después del acto de contrición se 
hace u n a la rga pro tes ta de la fe, y des-
pués u n acto por el cual se repi tan las 
renuncias del Baut ismo, insistiendo en 
hacerlo l ibrey voluntar iamente, y como 
u n a renovación espontánea y gustosa 
de lo prometido en aquel acto solemne. 
E n vanos devocionarios se encuentran 
formulas á propósito, ya copiosas, ó ya 
más breves, de que puede hacerse uso. 

t o d o > el aniversario del Baut ismo' 
que suele pasarse en convites, paseos y 
vanidades, sería muy oportuno pasar lo 
en el retiro, y hacer, después de la co-
munión, el ejercicio dicho, quet iene tam-
oien copiosas indulgencias. 
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X 

DE LA CONFIRMACIÓN. 

¿Qué es la confirmación?—Hazón de su nombre.—Gra-
cia que causa.—Su materia.—Su forma. — La cruz.— 
La bofetada. —El ministro.—Los padrinos.—Obllga-
cióu de recibir el sacramento.—Edad y disposiciones 
para el lo.—Ceremonias.—Oraciones—La confirma-
ción en nuestros días. 

—¿Qué es el sacramento de la Con-
firmación? 

— E s el segundo de los siete sacra-
mentos de l a Iglesia, que también se ha 
l lamado crisma, unción é i inposiciónde 
manos, por habe r en él todas es tas co-
sas. E s un sacramento por el cual se nos 
da el Espí r i tu Santo con la abundanc ia 
de sus gracias p a r a hacernos perfectos 

, cristianos. 

— Pues ¿por qué se l lama Confir-
mación? 

— P o r q ue estando por el Baut ismo co-



mo niños recién nacidos á la grac ia , nos 
hal lamos débiles y vacilantes, sin poder 
supera r g randes obstáculos ni a r ros t ra r ' 
graves peligros; mas este otro sacra-
mento nos hace salir de es ta infancia es-
piri tual, corroborando, fortaleciendo y 
confirmando la gracia del Bautismo, por 
lo cual se l lama Confirmación. Y por es-
to los san tos P a d r e s le han l lamado la 
perfección y como el complemento del 
Baut ismo. 

— Y ¿por qué decís que es un sacra-
mento? 

— Porque hay el signo sensible que es 
la imposición de manos del Obispo, y la 
unción del Cr isma; hay la gracia santi-
ficante, pues se dice en la sagrada Es-
cr i tura que los que obtenían la imposi-
ción de manos de los Apóstoles recibían 
el Espí r i tu Santo, fuen te de la gracia 
(Aet . , V I I I , 17), y no pudo inst i tuir lo 
sino Jesucr is to , por lo cual siempre ha , 
sido mirado como sacramento, y así es 
de fe, definido por el Concilio Triden-
tino. 

— ¿ Y qué especie de gracia confiere 
la Confirmación? 

—Es una gracia que corrobora al hom-
bre p a r a profesar la fe, dándole derecho 
á unos especiales auxilios pa ra hacer 
con constancia esa profesión. También 
imprime carácter que impide el reiterar-
la, y que da potestad pa ra hacer cuan-
to per tenece al combate espiri tual con-
t r a los enemigos de la fe; de suer te que 
el carácter del Baut ismo hace siervos 
de Cristo, y el de la Confirmación hace 
soldados. ' 

—-¿Y cuál es la materia de ese sacra-
mento? 

— La mater ia remota es el Crisma, 
mix tura de óleo de olivas y bálsamo, 
consagrada por el Obispo; la mater ia 
próxima es la unción con el mismo Cris-
ma y la imposición de manos. 

— ¿Y qué significan el óleo y el bál-
samo? 

—Según el Concilio Florentino, el óleo 
significa el esplendor de la buena con-
ciencia, y el bálsamo el olor de la bue-



na fama. E l óleo de olivas, que es el m á s 
puro, t r a sparen te y penetrat ivo, es m u y 
á propósito pa ra indicar la gracia y sus 
efectos; el bálsamo, por su olor y por se r 
preservat ivo de l a corrupción, indica 
muy bien la b u e n a fama, la fortaleza y 
la constancia en l a confesión de la fe . 
Además, el óleo, que sobrenada en eí 
agua y la supera, simboliza la gracia d e 
la Confirmación, que supera á la del Bau-
tismo. 

-—¿Cuál es la forma de la Confir-
mación? 

— " T e sig-no con la señal de la cruz, 
y t e confirmo con el Crisma de salud en 
el nombre del P a d r e y del Hi jo v del Es-
pír i tu Santo. A m é n . " Y al pronunciar-
las el Obispo, con el pulgar mojado en 
el Crisma hace la señal de la cruz sobre 
la f ren te del confirmando. 

—¿Por qué le hace la señal de la cruz 
en la f ren te? 

— P o r q u e es como la marca, de su ca-
p i tán Cristo, de quien se hace soldado, 
señal que debe ser ostensible, y no h a y 

cosa más ostensible que la f r en te ; ade-
más que dos cosas, dice Santo Tomás, 
impiden la l ibre confesión de la fe : el 
miedo y la vergüenza, y ambos salen á 
la f rente , el uno palideciendo, y la otra 
ruborizando, y por eso la f rente se se-
lla con la cruz p a r a que ni por el miedo 
ni por la vergüenza dejemos de confe-
sar la f e de Jesucr is to . 

— ¿ Y 110 marca m á s esto con ot ra ce-
remonia? 

— S í ; después de la unción del Cris-
ma, el Obispo toca la mejilla del confir-
mando en ademán de dar le una bofeta-
da ; esto se hace p a r a significar que este 
Sacramento da fortaleza p a r a sufr i r por 
la fe cualquiera clase de t rabajos , pe-
nas é ignominias, pues las bofe tadas 
son injur ias ignominiosas y dolorosas á 
un mismo tiempo. E n seguida le da la 
paz p a r a significar que es efecto de la 
gracia recibida, pues de la gracia dima-
nan la caridad, el gozo y la paz, que son 
f ru tos del Esp í r i tu Santo. 
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— ¿ Y por qué habláis del Obispo al 
t r a t a r de este Sacramento f 

— Porque está definido por el Conci-
lio de Trente , que el Obispo es el minis-
t ro Ordinario de l a Confirmación, si 
bien muy ra ras veces nombra el Sumo 
Pontíf ice á algún Presb í te ro que la con-
fiera, Y es muy conforme á razón, que 
siendo la Confirmación como la úl t ima 
consumación y perfección del Bautis-
mo, se reserve el conferirla al Obispo, 
que posee la perfección y plenitud del 
sacerdocio. Y además, porque este Sa-
cramento inscribe al crist iano en la mi-
licia de Jesucris to, y esa inscripción to-
ca á los jefes superiores del ejército, 
cuales son los Obispos de la Iglesia. 

— H a y acaso padrinos en el Sacra-
mento de la Confirmación, como en el 
Baut i smo? 

— D e b e haberlos, por disposición de 
la Iglesia, y es muy conveniente que el 
que ingresa á la milicia t enga alguno 
que le ins t ruya y discipline en sus ejer-
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cicios, y eso hace el padrino ó madrina, 
que debe ser uno solo de los dos, con-
forme al sexo del confirmando, según 
disposición de la Iglesia, Es te padrino 
ó madrina contraen parentesco espiri-
tual con el ahijado y con sus padres, 
como los padrinos del Bautismo, y no 
debe el de menor edad confirmar al 
mayor. 

— ¿ Y cómo debe tener el padrino al 
ahijado? 

—Si se t r a t a de un niño, puede te-
nerlo en brazos, ó basta tocarle la ca-
beza si otra persona lo sostiene. Si es 
un adulto, basta esto último, que es lo 
acostumbrado entre nosotros, aunque 
conforme al Pontifical romano, el ahija-
do debe sentar su pie sobre el pie dere-
cho de su padrino. 

— í X o tieue algún otro oficio el pa-
drino? 

— Puede también cambiar el nombre 
del ahijado, principalmente si el que 
lleva es profano ó ridículo; pero eso no 
se hace casi entre nosotros. 



— ¿ Y cuál es la obligación de recibir 
la Confirmación? 

P o r supuesto que nunca es t a n t a co-
mo la del Bautismo, pues 110 es necesa-
ria como él p a r a la salvación. Sin em-
bargo, he aquí lo que dice el Doctor de 
la Iglesia San Alfonso de Ligorio, en su 
" Ins t rucc ión al Pueb lo , " c i tando tex-
tua lmente á un gran Pontíf ice: " E l Sr. 
Benedicto X I V declaró en su Constitu-
ción Etsi pastoralis, que los fieles deben 
ser advertidos por los Ordinarios de los 
lugares, que quedan ligados con reato de 
grave pecado, si cuando pueden acercarse 
á recibir la Confirmación, lo rehusan ó lo 
ven con negligencia. Terminantes son las 
palabras . 

—¿ A qué edad y con qué disposicio-
nes debe recibirse? 

— A u n q u e el Catecismo Romanó dice 
que 110 se confiera antes de lossieteaños, 
el mismo Pontíf ice dice que á cualquie-
r a edad, si hay causa p a r a ello, ahora la 
h a y s i empre ' en t r e nosotros, porque el 
Obispo pocas veces puede acudir á las 

parroquias . Si se recibe en la edad de 
la razón, el confirmando debe es tar en 
gracia, pues es sacramento de vi vos, que 
la presupone en el alma. El Pontíf ice 
recomienda que se reciba en ayunas ; pe-
ro no es cosa factible muchas veces. De-
be l levarse limpia la f rente y aseados los 
vestidos. 

— ¿ Y pueden recibirla los dementes, 
los enfermos y los moribundos? 

— S í pueden, aunque no es decente 
que el prelado ent re á las casas priva-
das vestido de pontifical. (Billuart.) 

—¿Qué o t ras ceremonias se emplean 
al adminis t rar la Confirmación? 

— E l Pontif ical ordena qite se l igúela 
f ren te ungida con el Crisma, con u n a cin-
t a l impia de lino que Heve cada confir-
mando, la cual no debe qui tarse has t a 
que el Crisma se seque ó desaparezca. 
E n t r e nosotros, adminis t rándose el sa-
cramento á grupos a u n de millares de 
personas, ni podrían encontrarse milla-
res de varas de cinta, ni alcanzarían po-
cos sacerdotes á irlas a t ando á uno por 
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uno de los confirmandos. Lo que se ha-
ce, pues, es enjugar les con algodón la 
frente, inmedia tamente después de la 
crismación por los sacerdotes ó eclesiás-
ticos que acompañan al Obispo confir-
mante. 

— Y en cuanto á las oraciones que 
preceden y s iguen al sacramento ¿qué 
decís? 

—Digo que son muy hermosas, como 
todo lo de la Iglesia. A l comenzar, el 
Obispo, j u n t a s las manos, vuelto á los 
que va á confirmar, d ice: " E l Espí r i tu 
Santo sobrevenga en vosotros, y la vir-
tud del Alt ísimo os gua rde de los peca-
dos. l i . Amén." " N u e s t r a ayuda en el 
nombre del Señor.—Oye, Señor, mi ora-
ción.—El Señor con vosotros, f Con sus 
respuestas.) Luego, extendidas las ma-
nos hacia los que van á confirmarse, 
a g r e g a : " ¡ Oh Dios omnipotente y sem-
piterno, que por el agua y el Espí r i tu 
Santo te has dignado regenerar á estos 
tus siervos, y que les diste la remisión 
de sus pecados, manda á éllos de los 
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cielos tu Septiforme Esp í r i tu Santo Pa -
ráclito. R-. Amén. 

" A l Esp í r i tu de sab idur ía y entendi-
miento. Amén. 

" A l Esp í r i tu de consejo y fortaleza. 
Amén. 

" Al Espí r i tu de ciencia y de piedad. 
Amén. 

"Llénalos del Esp í r i tu d e tu temor y 
séllalos con la señal de la Cruz t de Cris-
to, hecho propicio pa ra l a vida eterna. 
Por el mismo Jesucr is to tu Hijo, etc. 
Luego procede á la confirmación como 
se ha dicho, y terminada, después de la-
varse y purificarse las manos, dice esta 
oración, estando los confirmados de ro-
dillas: " ¡ O h Dios, que á los Apóstoles 
diste el Espír i tu Santo, y por éllos y sus 
sucesores quisiste fuese dado á los de-
más fieles: mira propicio la servidum-
bre de nues t ra humi ldad : y concédenos 
que viniendo el mismo Esp í r i tu Santo 
sobre los que hemos ungido en la fren-
te con el sacro Crisma y signado con la 
señal de la s an ta Cruz, se digne habi-



t a r en sus corazones, perfeccionando el 
templo de su g lo r ia» Luego dice: " H e 
aquí que así será bendecido todo hom-
bre que teme al Señor." Y vuelto á los 
confirmados, haciendo sobre ellos lase-
nal de la cruz, dice: "Bend ígaos el Se-
ñor desde Sion, pa ra que veáis los bie-
nes de Je rusa lén todos los días de vues-
t r a vida, y obtengáis la v ida eterna. 
Amen. 

- ¿ P i d e , pues, el Obispo p a r a los 
confirmandos los siete dones del Espíri-
tu Santo? 

f ~ S Í l o s P i d e> y Por esto podría aqu í 
t ra ta rse la rgamente de ellos, pero no es 
posible. P u e d e verse la hermosa expli-
cación que hace Monseñor Segur en su 
opúsculo sobre l a Confirmación, y el 

S a n t a i U t t 6 6 U S U T r a t a d ° m E s p í r i f c u 

- Y en nuestros d í a s , > 0 h ab rá par-
t icular razón p a r a recibir este grandio-
so Sacramento ? 

- S í que la h a y : como no sólo la per-

mano respeto impiden hoy día la con-
- fesión de la fe, pues muchos de nuestros 
incrédulos y espír i tus fuertes, no son 
más que cobardes esclavos de las con-
veniencias mundanas , así es que debe 
recibirse más que nunca el Sacramento 
de la Confirmación, p a r a que nos libre 
del respeto humano y del temor servil 
del mundo, y de la fa lsa vergüenza, y 
nos deje confesar la fe, audacter, como 
dice Santo Tomás, esto es, con san ta li-
be r t ad y osadía, sin miedo de las bur-
las ó censuras de los mundanos. Los 
cristianos actuales necesitan tener muy 
presen te es ta t remenda amenaza de Je -
sucr is to: " E l que de mí se avergonzare, 
ó de mis doctrinas, de éste, el Hi jo del 
H o m b r e se avergonzará ," (Luc., I X , 26.) 

F I N . 
« 
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